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Distrito cultural y turístico de Riohacha, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiunos 

(2021) 

 

Referencia: 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: EDILBERTO MANUEL BARRETO CONTRERAS   

DEMANDADO: NACIÓN – UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN “UNP”  

Radicación No. 44-001-33-40-001-2019-00378-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, dentro del presente 

asunto, la parte demandante dentro del término legal para ello presentó recurso 

de apelación en contra de la providencia de fecha 4 de diciembre de 2020, 

mediante la cual se dispuso rechazar la demanda de la referencia. Razón por la 

que este Despacho con fundamento en el artículo 244 numeral 2° en 

concordancia con el inciso 1° del artículo 243 del C.P.A.C.A., procederá a 

concederlo ante el Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia de fecha 4 de diciembre de 2020, ante el 
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Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira, de acuerdo a lo expresado 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria realícese el reparto correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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